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Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía el nombramiento de los miembros del Patro-
nato, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Re-
solución a los interesados, su comunicación al Protec-
torado de Fundaciones de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, a la Administración del Estado y la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento 
del Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, cabe interpo-
ner recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su 
publicación, ante la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública.

Sevilla, 7 de abril de 2008.- La Directora General, 
Beatriz Sáinz-Pardo Prieto-Castro. 

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2008, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de admitidos y pro-
visionales de excluidos de las ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social, modalidad «Médica, Proté-
sica y Odontológica», para el personal funcionario y 
no laboral y personal laboral, al servicio de la Junta 
de Andalucía, correspondientes a las solicitudes 
presentadas en el mes de marzo de 2008

Vistas las solicitudes presentadas por el referido per-
sonal, en el mes de marzo de 2008, relativas a la modali-
dad «Médica, Protésica y Odontológica», correspondientes 
a las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social para 
el personal funcionario y no laboral y personal laboral, al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía que 
establece la Orden de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de 18 de abril de 2001 (BOJA 53 de 
10.5.01) mediante el que se aprueba el Reglamento de las 
citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el articulo 3.2 de 
la citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, proté-
sica y odontológica» tiene el carácter de actividad conti-
nuada a lo largo de cada ejercicio

Segundo. Que en la Sección Primera del Capítulo I 
de la repetida Orden se regula específicamente cuanto 
se refiere a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes 
presentadas de ayuda correspondientes a los beneficia-
rios que figuran en el listado adjunto, cuya concesión se 
hace pública mediante esta Resolución, reúnen los re-
quisitos exigidos reglamentariamente para ello.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de 18 de abril de 2001, 
mediante el que se aprueba el reglamento de Ayudas de 

Acción Social, establece que la competencia para gestio-
nar y resolver las solicitudes de ayuda «Médica, Protésica 
y Odontológica», presentadas por el personal destinado en 
los servicios periféricos, la tienen delegada los Delegados 
Provinciales de Justicia y Administración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho ex-
puestos y demás de general aplicación, esta Delegación 
Provincial:

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social, en la modalidad «Médica, Protésica y Odontoló-
ca», al personal al servicio de la Junta de Andalucía que 
figura en el listado definitivo adjunto como beneficiario 
de las citadas ayudas con indicación de las cantidades 
concedidas a cada beneficiario, que han sido solicitadas 
en el mes de marzo de 2008.

Hacer público el referido listado, así como el provi-
sional de excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión, que a tal efecto quedará expuesto en el tablón de 
anuncios de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Justicias y Administración Pública.

Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar des-
de el siguiente a la publicación de esta Resolución, para 
que los interesados presenten las reclamaciones que es-
timen oportunas contra el listado provisional de exclui-
dos y en su caso, subsanen los defectos padecidos en la 
solicitud o en la documentación preceptiva.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa el personal funcionario y no 
laboral podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo co-
rrespondiente en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa; y el personal laboral podrá interponer 
reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y arts. 69 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 14 de abril de 2008.- La Delegada, M.ª Luisa 
Gómez Romero.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2008, de la 
Delegación Provincial en Cádiz, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 137/2008 contra la 
Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo en la que se aprueba el 
documento de cumplimiento y texto refundido del 
PGOU de Prado del Rey, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, Sección Segunda, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado, por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, co-
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municando la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 137/2008, interpuesto por Asociación 
Ecologistas en Acción de Cádiz contra la Resolución de 
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo, de 13 de noviembre de 2007, sobre la aproba-
ción del Documento de Cumplimiento y Texto Refundido 
del PGOU de Prado del Rey, publicada en el BOJA nú-
mero 241, de 10 de diciembre de 2007, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan compa-
recer y personarse en Autos ante la Sección Segunda 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Cádiz, 4 de abril de 2008. El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA  Y PESCA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 8 de 
marzo de 2008, por la que se modifica la de 22 de 
abril de 2004, por la que se establecen las normas 
de utilización de la mención «Vino de la Tierra Laujar-
Alpujarra» (BOJA núm. 62, de 31.3.2008).

Advertidos errores en la Orden de 8 de marzo de 
2008, por la que se modifica la de 22 de abril de 2004, 
por la que se establecen las normas de utilización de la 
mención «Vino de la Tierra Laujar-Alpujarra», publicada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 62, 
de 31 de marzo de 2008, se procede a su subsanación 
mediante la siguiente corrección:

- En la página 111, en el artículo único, en el penúlti-
mo párrafo, donde dice:

«Blancas: Jaén blanco, Macabeo, Vijiriego, Pedro Xi-
ménez, Chardonnay y Moscatel de grano menudo.»

Debe decir:

«Blancas: Jaén blanco, Macabeo, Vijiriego, Pedro 
Ximénez, Sauvignon Blanc, Chardonnay y Moscatel de 
grano menudo.»

- En la página 111, en el artículo único, en el último 
párrafo, donde dice:

«Tintas: Cabernet Sauvignon, Merlot, Monastrell, Tem-
pranillo, Garnacha tinta, Syrah, Pinot Noir y Petit Verdot.»

Debe decir:

«Tintas: Cabernet Sauvignon, Merlot, Monastrel, 
Tempranillo, Garnacha tinta, Cabernet Franc, Syrah, Pi-
not Noir y Petit Verdot.»

Sevilla, 18 de abril de 2008

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento abrevia-
do, núm. 120/2007, interpuesto por doña María de 
los Ángeles Jurado de los Santos, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Jerez 
de la Frontera.

En fecha 3 de abril de 2008 se ha dictado la siguien-
te Resolución de la Delegación Provincial de Salud de 
Cádiz.

«RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 
SALUD DE CÁDIZ, POR LA QUE SE ACUERDA REMITIR 
EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR 
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
NÚM. UNO DE JEREZ DE LA FRONTERA, EN EL RECUR-

SO NÚM. 120/2007

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Jerez de la Frontera, se ha efectado reque-
rimiento para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso, PA núm. 120/2007, inter-
puesto por doña María Ángeles Jurado de los Santos, 
contra la Resolución de esta Delegación Provincial en 
Cádiz de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía 
de 2 de marzo de 2007, que desestima la reclamación 
formulada contra la Resolución del mismo órgano de 14 
de febrero anterior, por la que se dio publicidad a los 
listados para la adjudicación de contratos de larga dura-
ción e interino vacante.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juz-
gado copia autentificada del mismo, precedida de un 
índice, también autentificado, de los documentos que 
lo integran.

Notifíquese esta Resolución a cuantos aparecen como 
interesados en dicho expediente, emplazándoles para que 
puedan personarse ante el órgano jurisdiccional como de-
mandados en el plazo de nueve días, debiendo acreditarse 
en el expediente las notificaciones efectuadas. Cádiz, 3 de 
abril de 2008. El Delegado Provincial de Salud. Fdo.: Hipó-
lito García Rodríguez».

Por dicho órgano judicial se señala para la celebra-
ción de la vista el próximo día 22 de mayo de 2008 a las 
9:45 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional. 

 
HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo P.A. núm. 120/2007.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, los interesados puedan comparecer y personarse en 
el plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, 
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con 
poder al efecto. Haciéndoles saber que de personarse fue-
ra del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 


